
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MONTOS MÁXIMOS DE ADJUDICACIÓN 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA Y DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 

TRES PERSONAS 



ANEXO 9. MONTOS MÁXIMOS DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ESTABLECIDOS EN
MILES DE PESOS, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

Presupuesto autorizado de adquisiciones, arrendamientos y servicios Monto máximo total de cada operación que podrá
adjudicarse directamente

Monto máximo total de cada operación que podrá
adjudicarse mediante invitación a cuando menos tres

personas

Mayor de Hasta Dependencias y Entidades Dependencias y Entidades

 15,000 284 2,083

15,000 30,000 315 2,429

30,000 50,000 345 2,735

50,000 100,000 359 2,992

100,000 150,000 451 3,988

150,000 250,000 509 4,735

250,000 350,000 573 5,626

350,000 450,000 629 6,479

450,000 600,000 640 6,922

600,000 750,000 712 8,140

750,000 1,000,000 725 8,673

1,000,000 1,250,000 827 10,584

1,250,000 1,500,000 938 12,595

1,500,000 - 1,050 14,745

         

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Presupuesto autorizado para realizar obras públicas y
servicios relacionados con las mismas

Monto máximo total de
cada obra pública que

podrá adjudicarse
directamente

Monto máximo total de cada
servicio relacionado con
obra pública que podrá

adjudicarse directamente

Monto máximo total de
cada obra pública que

podrá adjudicarse
mediante invitación a
cuando menos tres

personas

Monto máximo total de cada servicio
relacionado con obra pública que

podrá adjudicarse mediante
invitación a cuando menos tres

personas

Mayor de Hasta Dependencias y Entidades Dependencias y Entidades Dependencias y Entidades Dependencias y Entidades

 15,000 458 205 3,461 2,630

15,000 30,000 541 270 4,096 2,970

30,000 50,000 622 328 4,656 3,650

50,000 100,000 690 370 5,167 4,151

100,000 150,000 942 451 7,005 5,179

150,000 250,000 1,090 492 8,272 6,068

250,000 350,000 1,271 626 9,645 6,986

350,000 450,000 1,456 716 11,106 7,935

450,000 600,000 1,558 815 11,887 9,302

600,000 750,000 1,827 977 13,986 11,075

750,000 1,000,000 1,951 1,057 14,919 11,899

1,000,000 1,250,000 2,375 1,229 18,270 13,986

1,250,000 1,500,000 2,827 1,443 21,648 16,334

1,500,000 2,700,000 3,182 1,614 24,534 18,302

2,700,000 - 3,569 1,811 26,502 20,507

 
ANEXO 10. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS (pesos)   
         
Ramo Denominación Monto
Total        153,343,625,318
04 Gobernación        16,955,525
 Conducción de la política interior      14,755,873
 Protección y defensa de los derechos humanos     2,199,652
08 Agricultura y Desarrollo Rural       11,632,793,707
 Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.    570,000,000
 Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)    1,350,000,000
 Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos     1,002,735,999
 Fertilizantes       812,171,459
 Producción para el Bienestar      7,453,796,431
 Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura    444,089,818
09 Infraestructura, Comunicaciones y Transportes      2,827,545,000
 Proyectos de construcción de carreteras alimentadoras y caminos rurales    1,073,520,000
 Conservación de infraestructura de caminos rurales y carreteras alimentadoras   1,404,025,000
 Estudios y proyectos de construcción de caminos rurales y carreteras alimentadoras   350,000,000
11 Educación Pública       21,592,115,647
 Educación para Adultos (INEA)      103,649,079
 Educación Inicial y Básica Comunitaria     933,851,292
 Normar los servicios educativos      149,679,162
 Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez    13,963,532,410



 
PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente
DECRETO

"LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024

TÍTULO PRIMERO
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público federal para el ejercicio fiscal de 2024, así como la contabilidad y
la presentación de la información financiera correspondiente, se realizarán conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, la Ley Federal de Austeridad Republicana, la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores
Públicos, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las disposiciones que, en el marco de dichas leyes, estén establecidas en
otros ordenamientos y en este Presupuesto de Egresos.

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos, para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de competencia
del Ejecutivo Federal, corresponde a la Secretaría y a la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las
disposiciones y definiciones que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Para el ejercicio de los recursos aprobados en el presente Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a
las políticas y disposiciones rectoras en materia de control presupuestario que determine la Secretaría, de conformidad con las
atribuciones conferidas en los artículos 6, primer párrafo, y 45, quinto párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

La información que, en términos del presente Decreto, deba remitirse a la Cámara de Diputados será enviada a la Mesa Directiva de
la misma, la cual turnará dicha información a las comisiones competentes, preferentemente en formato electrónico de texto modificable
o de base de datos según corresponda, con el nivel de desagregación que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y demás disposiciones aplicables, y será publicada en las páginas de Internet que correspondan.

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea un día inhábil, la misma se recorrerá al día hábil siguiente.
En el ámbito de sus atribuciones, la Secretaría presentará la información presupuestaria comparable respecto del ejercicio fiscal

anterior y de los diversos documentos presupuestarios.
La Secretaría reportará en los Informes Trimestrales la evolución de las erogaciones correspondientes a los Anexos Transversales a

que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, y las correspondientes al Anexo Transversal Anticorrupción; así como las principales causas de variación del gasto neto
total al trimestre que corresponda, respecto del presupuesto aprobado, por Ramo y Entidad.

CAPÍTULO II
De las erogaciones

Artículo 2. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos importa la cantidad de $9,066,045,800,000, y
corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos.

En términos del artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para el presente ejercicio fiscal se
prevé un déficit presupuestario de $1,693,000,000,000.

Artículo 3. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de este Decreto y Tomos de este Presupuesto
de Egresos, de acuerdo con lo siguiente:

I. Las erogaciones de los ramos autónomos, administrativos y generales, así como los capítulos específicos que incorporan los
flujos de efectivo de las Entidades, se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 1 del presente Decreto y los Tomos II a IX, de este
Presupuesto de Egresos. En el Tomo I se incluye la información establecida en el artículo 41, fracción II, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;

II. El gasto corriente estructural se incluye en el Anexo 2 de este Decreto;
III. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los gastos obligatorios, se incluye en el Anexo 3 de este

Decreto;
IV. El capítulo específico que incorpora los proyectos de inversión en infraestructura que cuentan con aprobación para realizar

erogaciones plurianuales en términos del artículo 74, fracción IV, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, se incluye en el Anexo 4 de este Decreto, en términos de lo que se señala en el artículo 26 del mismo;
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